
I MUNICIPALIDAD DE TOTA

ALCAI.DIA

LOTA 18 DE DtCttMARt 2019

DECRtIO Na 2102

Vistos:

a) Solicitud de uso dc vchicuLo Municipal, BUS MIRCEDtS
BENZ PTACA UNICA FXVS 20, Para el día sábado 28 de dicienrbre De 2019 Dcsde las 07i50 llrs Dosde plaza de ármas de lota
Hacia quillón ReBresando A Las 19:30 Desde quillón al Mismo Lugar De Salida. PARA REAIIZAR TRASTADO A AGRUPACTON Dt
ADULTO MAYOR LOS MIL AMORES QUIENES VIAJARAN A LA I-OCALIDAD DE I-ICURA BAIO (QUll-[ÓN) Seeún mernorándum Ns 1111
de Íecha L8/1,2/2019, Autorizado por el Sr. ADM NISTRADOR MUN lclPAl ..

b) Decreto Ley Ne /99 de l9l4 sobre uso y circulación de
vehículos estatales

c) 
^rt. 

63a letra n) de l¿ l.cy N!' 18.695

d) Decreto NP 754, de fecha 25/0312014, que notific¿ la

atr¡bución al Administrador Municipal, Autorizar la circulación de los vehiculos muóicipales
e) t.o dispuesto en el Art. 63e, 65s y 664 de la tey Ne 18.883

Estatuto Adm¡nistrativo para f uncionarios muñicipales

f) Ley Ns 19.880 sobre bases de ios procedirnientos
adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado

\-, EL 26.07.06 que fija texto refundido de la Ley no 18.691;

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12s y las facultades que
me conf¡ere el Art. 639 ambos de la Ley n9 18.695 Orgánica Constitucional de Muñlcipalidades,

OECRETO

1. Autorilase la crrcul¿crón de vehículo municipal, 8US
MERCEDES BENZ PLACA UNICA FXVS - 20, Para el día sábado 28 de diciernbre De 2019 Desde Ln5 07 ')0 ltrs Desde plaza de armas
de lota Hacia quillón Regresando A Las 19r30 Desde quillón al Mismo lugar De Salida. PARA REAL|ZAR TRASLADO A AGRUPACION
DE ADUTTO MAYOR l"OS MIL AMORES qUIENES VIAJARAN A LA LOCALIDAD DE LICURA BAJO (QUlttÓN) Según mernorándum Na

1111 de fecha 18/12/2019, Autorizado por el 5r. ADMINISTRADOR MUNICIPAL ..

2.- Ordenase reali/ar tr¿bajo extraordinario al funcionario
Don I'UIS SEGURA PINCHEIRA , Aux¡liar Grado 14e EMR, Para el día sábádo 28 de diciembre Dc' 2019 Desde L¿s 07:50 Hrs Desde
plaza de armas de lota Hacia quillón Regresando A Las 19:30 Desde quillón al Mismo l-ugar De Salida .Para reali¿ar actividad
señalada en letra a) de los vistos.

3. Solo se considerara
t¡empo que efectivamente a cada conductor le cofiespondió conducir durante elviaje.

g) D.f:.1 Nq 1/2006 de Ministerio lnterior publicado en D.O

como trabajo extraordinario el

la instl ción no dé cumplimiento a tal

E DSO cIs

4.. Se deja establecrdo en el presente documento que todo
gasto en peajes y combustible será de costo total de la rnstrtuc ó¡

5. Dlsponese que el Enc¿rgado de Movilizactón o qulen
cumpla dicha función será responsable de requerir a la institución un¿ vez terminado el viaj(', fotocopia de l¿s respectivas boletas o
comprobantes legales de los gastos de combustibles, pe¿jes y tag.

En caso que
exigenc¡a, deberá ¡nformar por escrito al Alcalde.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE
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> Enc. Mov¡li¿ación
> Funcionario(conductor)
> C.c, Personal (2)

> Ofc. Transparenc¡a
> lnstitución
. Archivo
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